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AUTORIZA REINTEGRO APORTE EXTRAORDINARIO A
MUNtctpALtDADES poR ResotuctóN ¡¡. z¿z

DECRETO NO

c¡ruuAN vrr¡o, 3 0 sEP 202r

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos mod¡f¡catorios

CONSIDERANDO:
l.- Resolución No 242 del 21.07.2020, del Ministerio del lnter¡or

y Seguridad Pública, que transfiere aporte extraordinario a las Municipalidades con el objeto de
contribuir a mit¡gar los costos que han deb¡do enfrentar en el presente año con motivo de la
Emergencia Sanitaria provocada por el Covid-1 9.

2.- Resolución No 70 del 22.03.2021, del Ministerio del lnterior y
Seguridad Públ¡ca, que modifica resolución no 242, del 21.07 .2020, en el sentido de aumentar plazos
para rendición y re¡ntegro de saldos.

DECRETO
1.- AUTORIZASE la devolución del saldo de la gestión

financiera de la Resolución No 242 del 21 .O7 .2020, del Ministerio del lnterior y Seguridad Pública
para la ejecución del segundo aporte extraordinario por Emergencia Sanitar¡a Covid-19, por el monto
de $83.988.- (ochenta y tres mil novecientos ochenta y ocho pesos), a la Subsecretaría del lnterior,
Rut No 60.501.000-8

2.- IMPUTESE el gasto correspondiente a la cuenta 214 05 25
denominada "Adm. Fdos. Emergencia Sanitaria Cqvid-l9, 2a Remesa"
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ION: Secretaría Munic¡pal, DAF, Contabilidad y Presupuesto
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